
Miércoles Uí! de abril de 1865. 1

DB LA PHOVIMCIA DE LAS BALEARES.

________Núm. 4782.
Se halla de venta un librito titulado El 

Ayo de los niños, ó sea cartilla en verso 
conteniendo las principales reglas de urba
nidad y buena educación y varias fábulas 

' alusivas á este objeto. Esta obrita debida 
á la pluma de D. Andrés María Baladiez, 
es muy digna de recomendación ya por lo 
económico de su precio ya por el provecho 
que de su lectura pueden reportar los 
niños.

En esta imprenta darán razón.

ARTÍCULO DE OFICIO.
---- —606—----

Núm. 5612.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Indeterminado.—El limo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 31 del mes próximo pa
sado, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice ó este de la Gobernación con fecha 
2i del actual lo siguiente.—La Reina 
(q. D. g.) al aprobar por Real orden de 
esta fecha el nombramiento de los Ca
pitanes del cuerpo de Estado mayor del 
ejército que deben pasar comisionados á 
las capitanías generales con objeto de 
empezar á reunir los datos que se re
quieren sobre el terreno para proceder á 
la formación del Mapa y Manual itine
rario de España se ha servido resolver, 
signifique á V. E. la conveniencia de 
que por ese Ministerio de su cargo se 
recomiende á las autoridades dependien
tes del mismo la utilidad de que pres
ten su apoyo y cooperación á los es- 
presados oficiales con objeto de que pue
dan lograr el mejor éxito de su come
tido. Lo que traslado á V. de Real ór- 
den, comunicada por el señor Ministro 
de la Gobernación, para los efectos in
dicados en el anterior inserto.»

Y se inserta en el Boletín oficial para 
que, llegando á conocimiento de las au
toridades locales, presten en su casa á 
los oficiales de que se trata el apoyo y 
cooperación que necesiten y reclamaren 
para el desempeño de la comisión que 
tienen encargada. Palma 18 de abril de 
1863.—El Marques de Llagares.

Núm. 5615.
Orden público.—Negociado 4.°—Con

viniendo averiguar el paradero ó suerte 
que haya podido caber á un sugeto llama
do Huckiger, hijo de Santiago de Ruegsan, 
Cantón de Berna, que según antecedentes 
fué alistado como voluntario en la legión 
estrangera, en Francia el año 1836 para 
el servicio de España, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia practicarán 
las gestiones convenientes para saber si 
existe ó ha existido en sus respectivos dis
tritos, dándome conocimiento del resulta
do de sus diligencias. Palma 21 de abril de 
1863.—El marques de Llagares.

Núm. 5614.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Según noticias recibidas del Ministerio 
de Fomento deben encenderse desde el 30 
de abril próximo, los siguientes faros re
cientemente construidos:

MAR MEDITERRÁNEO.

COSTAS DE ESPAÑA.

Faro de cabo Fermentó.—Isla de Mallorca.

Está situado en el espresado cabo parte 
N. de la isla, á 36 brazas de la orilla del 
mar.

Aparato catadióptrico de segundo órden. 
Luz de eclipses cada 30 segundos.
Alcance en el estado ordinario de la 

atmósfera 19 millas.

Latitud... 39°..57’..45” N.
Longitud. 9..27.. 8 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mdr, 180,5 metros.

Idem sobre el terreno, 21,5 ídem.
La torre es de color pardo oscuro, lije- 

ramente cónica, y se eleva del centro de 
la habitación de los torreros.

Faro en el puerto de Ciudadela.—Isla de 
Menorca. *.

Está situado en la punta Enderrocat, 
costa O. de la entrada del mencionado 
puerto, á tres brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de sesto órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 7 milla-i.
Latitud... 39°..59’..45”.. N.
Longitud. 10 .. 4 ..40 .. E. de S. F.

Elevación del foco laminoso sobre el ni
vel del mar, 20,3 metros.

Idem sobre el terreno, 11,0 ídem.
La torre es de color pardo oscuro, y la 

linterna está pintada de blanco. So figura es 
ligeramente cónica y e-tá colocada en el 
centro de la habitación de los torreros.

Madrid 10 de febrero de 1863.—Fran
cisco Chacón.

Núm. 5615.
SECCION DE FOMENTO.

Negociado i.0 Obras públicas. Caminos ve- 
• duales.

Habiendo acordado la Escma. Diputa
ción provincial crear seis plazas de Direc
tores de caminos vecinales, con el sueldo ’ 
de diez mil leales anuales é iguales dietas | 
que las señaladas á los Ayudantes del cuer
po de Ingenieros por los trabajos de cam- • 

po; y ademas otra plaza de delineante con 
la dotación de cinco mil; hé dispuesto lla
mar á concurso por el presente anuncio, á 
los aspirantes á los referidos cargos, quie
nes presentarán en el término de un mes 
á contar desde el dia de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, sus soli
citudes documentadas en la Sección de Fo
mento del Gobierno de esta provincia, 
uniendo á las mismas una relación en for
ma de los servicios que tengan prestados en 
obras de importancia.

Para poder optar al destino de Director 
de caminos vecinales, es necesario acredi
tar tener el título de tal, ó de Ingeniero, 
Arquitecto ó Ayudante de obras públicas, 
siendo en igualdad de circunstancias pre
ferido el primero conforme á lo mandado 
en la Real órden de 31 de mayo último.

El que aspire á la plaza de delineante, 
también estará obligado á presentar el tí
tulo que haya obtenido por la Dirección 
general de obras públicas.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su mayor publicidad y conoci
miento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Teruel 8 de abril de 1863.—El Gober
nador, Manuel Somoza.

Núm. 5616.
AYLNTAM1ENTO CONST1TLCIONAL 

de San Juan.

Concluido el amillaramiento de la ri
queza territorial de este pueblo que ha de । regir para el reparto de la contribución de 
inmuebles, ha resuelto este cuerpo que se 
esponga al público en esta casa consisto
rial por espacio de quince dias á contar 
desde el 22 del actual, á fin de que los 
propietarios y vecinos forasteros puedan 
examinar y producir sus reclamaciones si 

’ se les hubiere inferido agravio. San Joan 
I 17 abril de 1863.—El Alcalde presidente, 

Miguel Gayá. — P. A. del A.—Miguel Juan 
I Nicolao, Secretario.
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Núm. 5617. Rum. 5618. Núm. 5619.

Palm
a 

15 
de abril 

de 
1863.—

El m
arques de Llagares.

©
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CAPITANÍA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

ARTILLERÍA. — INTERVENCION ADMINISTRA

TIVA DEL DISTRITO DE CATALUÑA.

Anuncio.

D. Joaquín de Guardiola y Vives, Comisa
rio de guerra interventor .Administrativo 
de este distrito.

Debiendo procederse a la adquisición en 
pública subasta de las maderas de cons
trucción para el material de artillería de 
plaza, costa y batalla, que tanto verdes co
mo curadas y secas necesitan las cinco 

■ maestranzas de artillería de la península, 
con entera sngecion al pliego de condicio
nes aprobado por S. M. en Real órden de 
16 de marzo de 1863; se convoca por el 
presente anuncio á una pública licitación 
con las formalidades y reglas siguientes:

1 .a La subasta será simultanea en las 
maestranzas de artillería de Madrid, Bar
celona, Cartagena, Sevilla y CoruDa, y 
tendrá lugar á las 12 del día 30 de abril 
de 1863, ante la Junta Económica de 
este Establecimiento.

2 .a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arregladas al adjunto 
modelo y se dirigirán al Señor Presidente 
de la Junta Económica de esta Maes
tranza antes de las doce del espresado día 
debiendo ir acompañadas del documento 
legal que acredite haber hecho el depó
sito de que trata la condición duodéci
ma del pliego de condiciones que se 
cita.

3 8 Para todo lo demas se sujetarán 
. los licitadores al pliego de condiciones 
i insertado en la Gaceta de Madrid nú

mero 92 del jueves 2 de abril de 1863 
y á las prescripciones del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852. Instruc
ción de 3 de jnnio del mismo año so
bre contratos públicos. Barcelona 10 Je 

| abril de 1863.—Joaquín de Guardiola.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de tal parte 
y de tal provincia, enterado del anun
cio y pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de tal dia, mes y año, para 
la subasta general y simultánea que ha 
de tener lugar el dia tantos eo las cinco 
Maestranzas de artillería de Madrid, Bar
celona, Sevilla, Cartagena y Coruña, con 
objeto de adquirir las maderas secas y 
y verdes que se detallan en la rela
ción adjunta al pliego de condiciones, se 
compromete á presentar en el plazo de 
tres meses y en los puntos designados 
en la condición í.a del pliego, á cuyo 
efecto acompaña el documento que exi
ge la condición doce, los trozos de ma
dera.,.. (aquí se espresará sí es seca ó 
verde, y si son de álamo negro, ó de 
roble, ó de pino, ó de todas las clases 
juntas, que abraza la relación mencio
nada á los precios siguientes... seguirá 
una relación de los trozos de madera 
que se ofrezcan, espresando sus tres di
mensiones y el precio que se pida por 
cada uno en reales vellón.)

(Fecha y firma del contratista.)

CUERPO DE ARTILLERÍA. 
Plaza de Tarragona.

Hallándose vacante la plaza de Peón 
de confianza del Parque de esta Plaza 
con la dotación de seis reales vellón dia
rios, los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes documentadas hasta fin 
de mayo próximo al señor Coronel Co
mandante de Artillería de la misma, de
biendo reunir las circunstancias de saber 
leer y escribir, aptitud física y acredi
tada conducta, siendo preferidos los que 
hubiesen servido en el cuerpo y los Sar
gentos, y Cabos, que hubiesen sido del 
ejército, á los que les bastará presentar 
copia legalizada de su licencia y la jus
tificación de conducta desde que la ob
tuvieron. Lo que de acuerdo de la junta 
Facultativa y Económica de esta depen
dencia se hace saber por medio de este 
anuncio para conocimiento del público. 
Tarragona lí de abril de 1863.—El 
Secretario—Manuel CajaL

Xúm. 5620.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

El dia 27 del corriente y hora de las 
doce de su mañana se procederá a la venta 
en pública subasta en el local que ocupa es
ta Administración, de dos faluchos aprehen
didos con tabaco de contrabando por las 
escampavías Pez y Santiago en los sitios 
denominados los B-aus y Punta negra^ á 
saber:

.Arqueo del buque apresado por la escam
pavía Pez.

Eslora . ....................  28 piés.
Manga....................................... 7 |5 id.
Puntal........ , . 2 [3 id.
Toneladas. . . . 2^
Estado de vida .

El buque con suvelay demas enseres que 
espresa el inventario 580 rs. vn.

Arqueo del buque apresado por la escampa
vía Santiago.

Eslora. . . ...........................32 piés.
Manga. . ........................... 8 id.
Puntal. . . ......................... 2 id.
Toneladas. . . . 3 45¡100.
Estado de vida, bueno.

El buque con su vela y dt mas enscrcse 
que espresa ei inventario 4200. rs. vn.

Lo que se avisa al público por medio de 
este anuncio y avisos en los paragee de 
costumbre para su conocimiento y de las 
personas que desen interesarse en dicha su
basta. —Palma 17 de abril 4 862.=José 
García Franco.

Múm. 5621.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Villa franca.

Quedaneo concluido el amillaramiento 
de la riqueza de este distrislo municipal 
que ha de servir para el reporto de la con
tribución territorial, ha resuelto este Ayun- 
tamieuto que se esponga al público en esta 
casa consistorial por espacio de 15 día'
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contando desde el día 22 de abril hasta el 
6 de mayo próximo venidero á efecto de 
reclamación. Viliafranca 18 de abril de 
1863.—Francisco Mayol, Alcalde. — Por 
A. D. A.—Bartolomé Bauza, Secretario.

Núm. 5622.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del día 10 del 
actual se halla inserta la Rea! orden que 
sigue:

MINISERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Negociado 1.° "

El Tribunal Supremo de Justicia, des
pués de haber hecho una estensa informa
ción sobre la practica que se observa en 
las distintas Audiencias del reino en varios 
puntos de la jurisprudencia criminal, y de 
haber oido el dictamen de dichos Tribuna
les superiores, eleva á S. M. la consulta 
que se refiere á los particulares siguientes:
l .° Si en las causas de estupro y de

mas delitos que no pueden perseguierse 
de oficio, y sí únicamente á instancia de 
parte, deben consultar los Jueces de pri
mera instancia con la Audiencia del terri
torio el fallo definitivo; ó si, omitiendo 
siempre ó en algún caso dicha consulta, 
cuando deberán considerar como pasada 
en autoridad de cosa juzgada su sentencia, 
en el supuesto de que ninguna de las partes 
haya apelado dentro del término legal.

2 .° Si en las causas criminales deberá 
notificarse personalmente á los procesados 
la sentencia de segunda instancia, ya sea 
absolutoria, ya condenatoria; y en caso 
afirmativo desde cuando principiará á con
tarse el término para interponer la súplica 
en los casos en que proceda, si desde e? 
dia de la notificación al Procurador ó desde 
el en que hubiere sido hecha á la parte.

Y 3.° Si en las causas sobre delitos 
que puedan ser castigados con penas cor
reccionales ó aflictivas, según sean simples 
ó cualificados, cuando las partes acusadoras 
los califican de un modo y el Tribunal de 
otro, ¿qué calificación es la que sirve de 
base para determinar si procede ó no la 
súplica, la que se hace en las querellas 
ó acusaciones, ó la que se hace en la 
sentencia?

Y considerando la Reina (Q. O. G.) que 
es de urgente necesidad uniformar el pro
cedimiento criminal en todos los Tribunales 
del fuero común, según se colicita por el 
Supremo de Justicia, de acuerdo con lo 
propuesto por el mismo se ha servido 
resolver:

1 .’ Que en las causas en que la ley no 
admite sino la acusación privada no se 
consulten las sentencias con la Audiencia 
cuando ninguna de las partes apela, lleván
dose aquellas á efecto como ejecutorias 
legalmente.

2 .° Que la legalidad existente, reco
nocida y repetidamente declarada, es que 
las sentencias de las segundas instancias, 
como no sean por sí mismas ejecutorias, 
no deben notificarse personalmente á las 
partes, sino á sus Procuradores, haciéndose 
únicamente á aquellas cuando sean ejecu
torias para su cumplimiento y ejecución; 
aprovechándoles, sin embargo, y perjudi
cándoles respectivamente la notificación 
hecha al Procurador para todos los efectos 
legales.

3 .° Que la base y único criterio legal 
para determinar la procedencia de las ter

ceras instancias, de acuerdo con la regla 
46 de la ley provisional para la aplicación 
del Código penal, es la sentencia que se 
prenuncie, bien' por sí sola en aquellas 
causas en que la calificación del delito, 
declarando que este es ménos grave, pone 
término á las mismas, bien comparándola 
con la del inferior en aquellas en que la 
clase y calidad de la conformidad ó discor
dancia de una y otra determina la proce
dencia ó improcedencia de la tercera ins
tancia.

De Real orden lo digo á V.. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V......  
muchos añus. Madrid 8 de Abril de 1863. 
— Monáres.—Sr. Regente de la Audien
cia de......

Y habiéndose dado cuenta de dicha so
berana disposición han acordado su cum
plimiento que se circule por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á los Jue- 
cez de 1.a instancia del territorio, quienes 
darán parte’de quedar enterados. Palma 17 
de abril de 1863.—Juan del Pueyo.

Núm. 5625.
BALEARES.

ADUANA DE PALMA.
El viérnes 24 del actual se procederá 

en esta Aduana á las 11 de la mañana á 
la venta en pública subasta de los efectos 
que á continuación se espresan, proceden
tes unos de varios abandonos de hecho 
verificados en favor de la Hacienda y los 
otros de aprehensiones efectuadas por las 
fuerzas represoras.

10 llaves de oro para reloj á 24 rs. una 
240 rs.

1 reloj de id. valorado en 720 rs.
2 id. de plata á 160 reales 320.
I id. de metal valorado en 80 rs.

Espediente núm. 10 de 1863.
12 botellas marrasquino con peso de 12 

kilogramos 342 gramos valor de cada una 
8 reales.

12 botellas anicete de Burdeos con peso 
de 14 kilogramos 262 gramos valor de 
cada una 6 rs.

4 botellas rom con peso de 4 kilogra
mos 140 gramos valor de cada una 6 rs.

2 botellas agenjo, una media llena, con 
peso de 2 kilogramos 306 gramos valor 
juntas 12 rs.

4 frasquitos esencia para fabricación de 
licores valor juntas 40 reales.

4 libras salsichon inutilizado sin valor.
15 botellas vino Jerez y Pajarete, de ca

bida de hasta 7 decilitros valor de cada 
una 6 reales.

Una caja conteniendo
6 botellas anicete de Burdeos con peso 

6 kilogramos 901 gramos, valor de cada 
una 6 reales.

3 botellas cognac, con peso de 2 kilo
gramos 760 gramos valor de cada una 6 
reales.

2 botellas curazao con peso de 2 kilo
gramos 300 gramos valor de cada una 6 
reales.

8 botellas marrasquino con peso de 8 
kilogramos 741 gramos valor de cada una 
8 reales.

1 botella agenjo, peso 1 kilogramo 380 
gramos su valor 9 rs.

1 bala regaliz con peso de 138 kilogra
mos, valor total 30 reales.

1 bala palo campeche picado, con peso 

de 103 kilogramos 521 gramos 140 rs.
1 rollo tela metálica para cedazos, peso 

500 gramos su valor 7 rs.
1 rollo tela de seda para cedazos peso 

0’057 gramos valor 30 reales.
1 cajoncilo azúcar común con peso de 

9 kilogramos su valor 18 rs.
2 cajas de madera vacías valor 12 rs.
1 cajka su valor 1 real.
1 caja de, cartón su valor 1 real.
1 kilogramo 400 gramos suela su valor 

8 reales.
4 kilogramos jabón duro valorado en 

8 reales.
Espediente núm. 7 gubernativo de 1863.

36 kilogramos 807 gramos azúcar mas- 
cabado su valor 2 rs. 20 cénts. el kilo
gramo.। Espediente núm. 6 administrativo 1862.

64 litros 532 centilitros vino tinto co
mún del Reino valorado en 40 rs.

1 barril de 6 en pipa envase del ante
rior líquido valorado en 10 reales.

Espediente núm. l.° administrativo 1860.

1 sombrero de paja sin armar, para 
hombre su valor 20 reales.

3 sombrillas de algodón á 10 rs. una.
930 gramos percal de algodón estampa

do de ménos de 26 hilos en 16 1[2 varas 
á 2 reales una.

Espediente núm. l.° administrativo 1863.

3 kilogramos 080 gramos tejido de al
godón estampado de ménosde20 hilos en 
52 i [4 varas á 3 reales una.
3 kilogramos 450 gramos, igual tegido 
que el anterior 51 vara á 3 reales una.

Espediente núm. 2 administrativo 1861.

3 kilogramos 450 gramos, en un lote, 
tegido de algodón estampado de ménos de 
25 hilos con tiro 49 3[4 varas á 2 rs. 50 
cénts. una.

Lote núm. 2.

3 kilogramos 910 gramos igual tejido 
que el anterior en 53 1 [6 varas á 2 rs. 50 
céntimos vara.

115 gramos en 2 pañuelos de algodón 
de 19 hilos á 2 rs. uno.

Géneros de licito comercio.

1 paraguas de algodón valor 16 rs.
4 sombrillas valor juntas 73 rs. 

Espediente núm. 5 administrativo 1861.
Géneros de ilícito comercio.

Lote núm. 1?
2 kilogramos 760 gramos tejido de al

godón estampado de ménos de 26 hilos 
en 48 varas valoradas en 2 rs. 50 cénts.
vara.

1 kilogramo 840 gramos igual tejido 
que el anterior en 36 varas á 2 rs. una.

Lote núm. 2.
6 kilogramos 211 gramos tejido de al

godón estampado de ménos de 26 hilos 
completamente mojado de agua de mar en 
96 varas á I real 50 cénts. vara.

690 gramos tejido averiado como el an
terior en un trozo de 12 varas á 1 real
vara.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
periódicos de la capital para que llegue 

á noticia de las personas que quieran in
teresarse en dicho acto. Palma 16 de abril 
de 1863. —El administrador, Cárlos Bor
rajo.

Aaím. 5624.
D. Facundo Cortadellas, Jues de primera 

instancia del partido de Mahon.

llago saber: Que en Junta de acreedo
res celebrada en este juzgado el dia 9 del 
actual en el concurso necesario de Juan 
Tudorí y Hernández, que se sigue en el 
mismo, quedaron aprobadas por mayo
ría de votos, las proposiciones de con
venio presentadas por los Síndicos del 
concurso concebidas en los términos si
guientes: .

Que los acreedores preferentes cuyos 
créditos sin contar intereses ascienden á 
unos ocho mil y quinientos duros, cobrarán 
3,675 duros en la forma que sigue.

Elerederos de D. Gabriel Cardona, 100 
duros.

Idem de Prats y Dalmedo 200 duros.
Bartolomé Ximenez, el precio que pro

dujo la casa, que son 1,175 duros.
Herederos de D. Benito Bialo, 800 

duros.
D. Jaime Camps, 958 duros.
D. Nicolás Orfila, 42 duros.
Los Sres. Ladico hermanos por la es

critura de tres mil duros, cobrarán 400.
Quedándoles á salvo el derecho de la 

de mil duros sobre los bienes del pa
dre del concursado.

Y que el resto, deducidos los gastos 
de| Tribunal, que podrá ser sobre unos 
mil cuatrocientos á mil quinientos duros, 
se repartirá, entre lodos los acreedores 
no preferentes á escepcion 'de los señores 
Ladico hermanos, Tallavull y Vinent, es 
decir, que saldrá de unos tres y medio 
á cuatro por ciento.

Lo que se publica por medio del 
presente edicto con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 624 de la ley de 
Enjuiciamiento civil en virtud de auto de 
catorce del actual. Mahon 21 de marzo 
de 1863.—Facundo Cortadellas.—Por su 
mandado, Juan Pons, escribano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en revelar del cargo de Direc- 
I tor general de Aministracion militar al 
I Teniente General D. Antonio María Blan- 
• co; quedando muy satisfecha del celo é 

inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á catorce de abril 

de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, José de la Concha.

Vengo en nombrar Director general de 
Administración militar al Teniente gene
ral D. José María Laviña y Prat, Capitán 
general de Aragón.

, Dado en Palacio á 14 de abril de mil 
ochocientos sesenta y tres. — Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, José de la Concha.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Aragón al Teniente Geueral D. Joa
quín del Manzano, que ejerce igual car
go en el distrito de las provincias Vas
congadas.

Dado en Palacio á catorce de abril da 
mil ochocientos sesenta y tre». — Está ru-
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bricado de la Rea! mano.—El Ministro de 
la Guerra, José de la Concha.

(Gacela del 16 de abril.')

Vengo en nombrar Capitán general Je 
las provincias Vascongadas al Teniente Ge- 
aerai D. Francisco Javier Ezpeleta y 
Enrile. *

Dado en Palacio a diez y seis de abril 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

(Gaceta del 17 de abril.)

Al adorar solemnemente la Sta. Cruz en 
los Divinos Oficios del Viérnes Santo, la 
Reina (Q. D. G.), siguiendo su piadosa 
costumbre y la de sus augustos predeceso
res, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha dignado indultar de la pena 
capital conmutándola por la de 10 anos de 
presidio con retención que les ha sido im
puesta en Consejo de Guerra ordinario, al 
carabinero de la Comandancia de Badajoz 
Angel Rodrigez Fernandez y al soldado 
del provincial de Lorja Antonio González 
García por el delito de homicidio.

Por el Consulado de España en Jamai
ca hi recibidp hoy el Gobierno el oficio 
del Capitán general de Santo Domingo, 
fechado el í del actual con el bando que 
se inserta á continuación. Estos documen
tos son los partes á que la misma zlutori- 
dad se refería en comunicaciones del 7 y 
9 de que en estrado se hizo mérito en la 
Gacela de ayer. Por los que ahora se co
pian se conoce como estalló y la estension 
que tuvo el movimiento revolucionario ocur- 
-id) en Santiago de los Caballeros; movi- 
m'eíito instantáneamente'sofocado por las 
acertadas disposiciones de aquel Capitán 
general, por la actividad y celo con que le 
han secundado los Generales, Jefes, Ofi
ciales y tropas del ejército y reservas, y 
por la indignación con que la inmensa ma
yoría de los habitantes de Santo Domingo 
ha rechazado tan criminal atentado.

Capitanía general de Santo Domingo. = 
.Estado Mayor. —Escmo. Sr.: Habiéndose 
presentando el L° del actual en este puer
to la fragata de S. M. Británica Adriadne 
del porte de 28 cañones procedente de Ja
maica, que debiendo regresar en el dia 
de hoy al espresado punto se ha ofrecido 
su Comandante el Comodoro E. W. Van 
Siltart á llevar la correspondencia que ha
ya de dirigirse á Europa por la vía de In
glaterra ha creído conveniente aprovechar 
esta oportunidad para manifestar á V. E. 
el estado en que se encuentra la provincia 
de Santiago y las disposiciones que. he 
adoptado para sofocar la revolución que ha 
estallado en dicha provincia.

Según los partes y noticias que he recibi
do no ha cesado el estado de agitación en el 
teatro de los sucesos: estando el Teniente 
<,oroneldel batallón de San Marcial D. Joa
quín Zarzuelo encargado de la defensa 
del fuerte de San Luis, en el que se ha
bían reconcentrado todas las fuerzas del 
ejército que axistinn en la espresada capi
tal, se presentaron los revoltosos con de- 
rnostraciones hostiles en las calles y plazas 
en la noche del 24 del mes próximo pasa
do y habiendo hecho una salida el segun
do Comandante del espresado cuerpo don 
Francisco Aguilera con dos compañías del 
mí n J apoyo de otra fuerza escalonada

en el citado fuerte, batió completamente 
á los revoltosos que se dispersaron despavo
ridos ante las entusiastas voces de ¡viva Isa
bel II! dadas por nuestras valientes tropas 
y una carga á la bayoneta de las mismas, 
dejando los enemigos en el campo cinco 
muertos y dos heridos: las tropas del ejér
cito no han tenido mas que tres heridos y 
un contuso.

Al amanecer del mismo dia 2o, viendo 
el Jefe de San Marcial que algunos gru
pos de 200 á 300 hombres rodeaban la 
población, ordenó la salida de otras, tres 
compañías en la misma forma que en la 
noche anterior al mando del segundo Co
mandante de la Corona D. Juan López 
del Campillo á fin de que recorrieran to
das las cercanías de la población y disper
sase á viva fuerza si á la intimación de pa
labras de paz no se retiraban á sus casas 
debiéndose á la activa cooperación de di
cho Jefe el que los sublevados levantaran 
todos el pañuelo blanco dando vivas á la 
Reina y retirándose á sus casas confesando 
habían sido engañados por algunos in
dividuos del Ayuntamiento, que según voz 
general los culpan lodosa una como los fac
tores del motín. Nadase sabe hasta la fecha 
de la suerte que haya podido caber al des
tacamento de Guayubin, confirmándose no 
obstante la noticia de haberse visto obli
gado á capitular y retirarse á Monte-Cris- 
ti, porque los enemigos se presentaron en 
uúmero muy crecido.

El Teniente Generó! don Pedro Santa 
Ana que se hallaba en el Seivo se apresu
ró á presentarse en esta capital* aceptan
do el mando de las fuerzas del ejército y 
milicias del país que han de operar en el 
teatro de los sucesos, y con el que le in
vité según ya tuve el honor de indicar á 
V. E., ha salido de esta capital con cinco 
compañías del Batallón de Bailón, una sec
ción de caballería, otra de artillería y una 
compañía de ingenieros, racionadas por seis 
dias, provistas de tiendas de campaña, mu
niciones y con todo el material y recursos 
necesarios para entrar desde luego en 
operaciones.

Al mismo tiempo he confiado el mando 
inmediato de las fuerzas del ejército en ope
raciones al Mariscal de Campo D. Carlos 
de Vargas segundo Cabo de esta capitanía 
general, y el de las milicias del país que se 
movilicen al General de las reservas provin
ciales D. José María Perez, los cuales han 
emprendido su marcha en el mismo dia 
con las mencionadas fuerzas. En las demas 
provincias de la isla no ha ocurrido novedad 
según las noticias recibidas hasta el dia, v el 
espíritu del pais se manifiesta en sentido fa
vorable á la causa del Gobierno y del ór- 
den.
* He recibido un sinnúmero de manifes

taciones de la Real audiencia y de las de
mas Autoridades civiles, así como de todas 
las clases de la sociedad, tanto de empleados 
como del comercio y vecinos de esta ca
pital, ofreciendo sus vidas y haciendas en 
defensa del pabellón nacional ultrajado. En 
su vista, y en atención á haber quedado 
reducida la fuerza que guamecia esta pla
za, he dispuesto la creación de un bata
llón de voluntarios habiendo publicado al 
efecto el correspondiente bando, del que 
acompaño á V. E. varios ejemplares.

No puedo estenderme en dar á V. E. mas 
detalles por la marcha precipitada del es- 
presado vapor que hi de conducir esta co
municación.

No terminaré este parle sin manifestar 
á V. E. que el General Hungría, que se 
halla al frente de las fuerzas que han mar
chado sobre Guayubin; el Gobernador in
terino de Santiago Genera! de brigada de 
las reservas D. Aqniles Miche!; el Tenien
te Coronel del batallón de San Marcial don

Joaquín Zarzuelo por su acreditado celo y 
acertadas disposiciones así como los demas 
Jefes y Oficiales que rechazaron á la ca
beza de un puñado de valientes el movimien
to revolucionario de la capital de la misma, 
se han hecho acreedores á la munificencia 
de S. M.

Recomiendo también á V. E. al digno 
Gobernador militar de la provincia de la 
Vega; General de las reservas D. Estéban 
Roca, que ha demostrado en esta ocasión 
mucha inteligencia y acierto en el mando 
de dicha provincia, debiéndose á su incan
sable actividad y acertadas disposiciones 
que la revolución que estalló en Santiago 
no se haya propagado al terrilorio de su 
cargo.

Todo lo que tengo el honor de manifes
tar á V. E. para su conocimiento y por si 

¡ se digna elevarlo al de S. M. la Reina (qne 
I Dios guarde.) Dios guarde á V. E. muchos 

años. Santo Domingo 4 de marzo de 1863. 
—Escmo. Sr. =Felipe Rivero.=Esce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

BANDO.

D. Felipe Rivero y Lemoyne, Gober
nador Capitán general de la parle es
pañola de la isla de Santo Domingo y 
General en Jefe del ejército de la misma.

Habiéndome enterado por los partes 
recibidos en el dia de ayer de que los 
insurrectos, llevando su temeridad al es- 
tremo de apelar a las armas para lo
grar sus criminales intentos, se amotinaron 
en la plaza de Santiago de los Caballe
ros, donde fueron completamente bati- • 
dos por nuestras valientes tropas, no ob

I teniendo de su descabellado proyecto 
Iotro resultado que la desgraciada muer

te de algunos y subsecuente dispersión 
de los demas, que obtendrán pronto su 
merecido castigo, y conviniendo utilizar 
activamente todas las fuerzas del ejér
cito de esta isla para concluir de un 
modo pronto y vigoroso la obra prin
cipiada por las de Santiago, volviendo 
la tranquilidad y soriego á este pais, cuya 
felicidad me ha confiado S. M. aceptan
do las reiteradas y ardientes ofertas que 
se me han hecho por varias comisiones 
de vecinos de esta ciudad, tanto emplea
dos como paisanos, solicitando compartir 
los trabajos de nuestro valiente ejército, 
deseoso por mi parte de darles una 
prueba patente de cuán gratos me son estos 
sentimientos de lealtad y patriotismo, 
encaminados á hacer respetar la ban
dera qne plantó en este privilegiado 
suelo su inmortal descubridor, conservar 
la integridad del territorio de la parte 
española de esta isla y garantir la se
guridad de las personas y propiedades 
de sus pacíficos habitantes; en use de 
las facultades estraordinarias que me com
peten, ordeno y mando:

Artículo I.0 Se organizará en esta pla
za una fuerza compuesta de los buenos 
españoles de ambos hemisferios que vo
luntariamente lo deseen, que llevará el 
nombre de Voluntarios de Santo Do
mingo, formándose compañías de cada 100 
hombres con las clases de Oficiales, sar
gentos y cabos correspondientes y un 
batallón de cada cuatro compañías.

Art. 2.° Las personas que deseen ins
cribirse se presentarán en la Secretaria del 
Gobierno militar.

Art. 3.° A mi-di la que se vaya ins
cribiendo el número suficiente para for
mar compañías, se nombrará por el Go
bernador militar, entre, los alistados, los 
Oficiales subalterno1:, sargentos y cabos, 
proponiendo á esta Capitanía general los 
Jefes y Capitanes que deban mandar 
estas fuerzas. Por la misma Capitanía ge
neral se dictarán las disposiciones necesa

rias para proveer de armamento y muni
ciones al cuerpo de Voluntarios.

Art. 4.° El Gobernador militar alistará 
al mismo tiempo todos los soldados cumplid 
dos y los paisanos voluntarios que se le pre
senten con objeto de aumentar la fuerza de 
salvaguardias, qon arreglo á lo que se ha 
practicado para organizar la que existe en 
el dia en esta capital.

Art. 5.° Se satisfarán por los fondos 
del Estado los haberes de estos salvaguar
dias. Cada 23 hombres formarán una sec
ción al mando de un Oficial y un Brigada. 
Por ahora se formarán solo dos secciones 
al mando superior inmediato del Comisa
rio principal de policía de esta capital.

Art. 6.® Se designa para cuartel de 
la fuerza de Voluntarios el de Regina y 
para el de salvaguardias el de la tercera 
órden dominica.

Santo Domingo 2 de marzo de 1863. 
=Felipe Ribero. •

(Gaceta del 5 de abril.)

FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS.

Se compran cuantas se vendan en toda 
España. Dirigirse á D. Gerónimo G. de 
Sierra, calle de Preciados — 57 — Ma
drid, quien ademas proporciona comprado- 

j res, vendedores y renteros según las ins- 
¡ trucciones que se le dén.
i

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS, 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y
Secretarios, por

Eu sebio Fr e ix a , 
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números Lu, 2.°, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITED.

AÑO DE 1862.

Esta obra qne ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran proveerse de 
ella. Se baila de venta en la librería de 
esta imprenta.

PALMA.
Impr en t a d e D. Fel ipe Gu a sp, 

IMPRESOR REAL.
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